
ACTA DE PLENO ORDINARIO DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2011

ASISTENTES

ALCALDE

D. SALVADOR FERNÁNDEZ MARÍN (PSOE-A)

CONCEJALES.

Grupo socialista:

Dª SORAYA ALARCÓN FERNÁNDEZ(PSOE-A)

D. RAÚL VALLEJO DÍAZ

D. JOSÉ MARÍA JIMÉNEZ RUIZ

Dª Mª CARMEN PALOMO MARTÍN

Grupo de Izquierda Unida:

D. JOSÉ ANTONIO PONCE FERNÁNDEZ(IU)

Dª ROSA Mª CAMPOS DÍAZ

D. EDUARDO NAVARRETE PENDÓN

No asiste, justificando:

D. IGNACIO NAVARRETE GÓMEZ
SECRETARIO-INTERVENTOR:

D. CARLOS LIMÓN MARTÍNEZ


En el Salón de Actos de la Casa Consistorial de El Borge, siendo las veintiuna horas del día veintinueve de septiembre de dos mil once se reúnen en primera convocatoria los Sres. Concejales indicados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 del Real Decreto 2568/1.986 de 28 de Noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, al objeto de celebrar Sesión ordinaria.


Abre la sesión el Sr. Alcalde, para entrar a debatir los siguientes asuntos del Orden del día:

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR.-

Interviene el Sr. Alcalde para preguntar a los asistentes si han recibido el borrador del Acta de la sesión ordinaria de 28 de julio de 2011 y si desean formular alguna alegación.  

El acta de la sesión anterior es aprobada por unanimidad.

ASUNTO SEGUNDO.- CUENTAS ANUALES 2010.-

Fueron presentadas las CUENTAS ANUALES del Presupuesto General 2010 de esta entidad, que suscriben los cuentadantes correspondientes, y

RESULTANDO

1º que los documentos que la integran están de acuerdo con los formularios mandados observar por las disposiciones vigentes.

2º que la Cuenta de que se trata ha sido dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas.

3º que la Cuenta ha estado expuesta en el tablón municipal y en el B.O. de la Provincia nº 166, de fecha 31 de agosto de 2011, por un plazo de quince días y ocho más, NO habiéndose presentando alegaciones, sugerencias y/o reclamaciones contra las mismas.

4º que en la tramitación de este expediente se han observado las prescripciones legales


Interviene el Sr. Alcalde manifestando la intención de su grupo de abstenerse en este asunto, ya que el año 2010 fue gestionado el Ayuntamiento y sus Cuentas por IU.


Pide la palabra el Sr. Ponce(IU) para indicar que su grupo va a votar sí a las Cuentas Anuales 2010, ya que estaban gobernando, están correcta y debidamente justificadas, y han arrojado un buen resultado su liquidación.

Sometido a votación, el Pleno del Ayuntamiento, con TRES VOTOS A FAVOR de los concejales de IU-LV-CA, ningún voto en contra, y CINCO ABSTENCIONES, acordó dar su aprobación a las CUENTAS ANUALES DEL PRESUPUESTO GENERAL 2010.-

ASUNTO TERCERO.-  JUEZ DE PAZ.-

Dada cuenta del expediente tramitado para la provisión del cargo de JUEZ DE PAZ TITULAR de El Borge, a instancias del escrito del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, con sede en Granada, y publicado el anuncio en el tablón municipal, Juzgado de Paz y en el BOP nº 149, de fecha 4 de agosto de 2011, se presentaron cinco solicitudes dentro de plazo para el cargo de Juez de Paz Titular:

· ANTONIO PALOMO BAREA, con registro de entrada nº 1123, de fecha 5 de agosto de 2011.

· ENCARNACIÓN MÓNICA RECIO ORTIZ, con registro de entrada nº 1124, de fecha 5 de agosto de 2011.

· MANUEL GUIRADO VELA, con registro de entrada nº 1137, de fecha 8 de agosto de 2011.

· MARÍA ANGELES ALBA MARTIN, con registro de entrada nº 1159, de fecha 9 de agosto de 2011.

· JOSE LUIS ORTIZ GAMEZ, con registro de entrada nº 1160, de fecha 9 de agosto de 2011.

El Sr. Jiménez(PSOE-A) argumenta la propuesta de DON ANTONIO PALOMO BAREA, por parte del equipo de gobierno, por tener estudios superiores y haber desempeñado durante años el cargo de Secretario del Juzgado de Paz, y estimando que cualquiera de los solicitantes podría ser Juez.

El Sr. Ponce(IU) pensaba proponer que se votara directamente sobre los cinco candidatos, ya que todos son capaces para desempeñar el puesto y no se pide que tengan título o estudios. Ahora mismo es E. Mónica Recio quien está desempeñando el cargo de Juez de Paz, y tiene experiencia, por lo que podría seguir, sin quitar méritos a ningún otro candidato.

El Sr. Jiménez reitera que la propuesta es del equipo de gobierno, no del PSOE, pero apoyada por el partido. Que se barajó el sorteo, pero también es injusto a veces.

Estimando suficientemente debatido el asunto, el Sr. Alcalde la somete a votación:

· VOTOS A FAVOR DE LA PROPUESTA DEL EQUIPO DE GOBIERNO PARA QUE ANTONIO PALOMO BAREA SEA JUEZ DE PAZ: cinco, de todos los concejales del PSOE-A.

· VOTOS EN CONTRA: ninguno

· ABSTENCIONES: tres, de los concejales de IU.

Por ello, la Corporación, por mayoría absoluta, y, por tanto, superando el quórum de legalmente exigible, acordó:

1.- la elección de DON ANTONIO PALOMO BAREA(DNI nº 24866030V), domiciliado en El Borge(Málaga), Calle Antonio Molina, 25, de profesión MAESTRO INDUSTRIAL, código postal 29718, para el cargo de Juez de Paz Titular de El Borge.

2.- comunicar este acuerdo a la solicitante y a la Secretaría de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

PARTE DE CONTROL A LA LABOR DE GOBIERNO

RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.


De conformidad con el artículo 42 del R.D. 2568/1.986 de 28 de Noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades locales, se informa que hay 4 Decretos y Resoluciones de la Alcaldía, desde el último Pleno Ordinario.

INFORMES DE LA ALCALDÍA.

De conformidad con el contenido del artículo 42 del R.O.F., paso a dar sucinta cuenta de gestiones realizadas, desde la última sesión ordinaria, para la administración municipal:

El Sr. Alcalde informa:

· Entrevista con el Delegado Provincial de Cultura, sobre Iglesia, Recinto Ferial y convenios entre Ayuntamiento y Delegación

· Reunión con la Delegada Provincial de Salud y visita a las mejoras realizadas en el Consultorio Médico.

· Reunión y gestiones con el Subdelegado de Gobierno, visita a las obras AEPSA, y reunión con el Capitán de la Comandancia de la Guardia Civil de Vélez-Málaga.

· Aprobación del Plan OLA, para actuaciones en Colegios, existiendo una partida aprobada de unos 80.000 euros para la cubierta de la cancha deportiva del Colegio, y anuncia su próxima ejecución.

· Se ha aprobado una ayuda de 2.500 euros para Absentismo Escolar.

· Aprobación de unos 150.000 euros para el Plan Encamina2 de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía. Ya se han propuesto varios carriles para que los técnicos de la Junta los evalúen y se inicien las obras.

· Desbloqueo del proyecto de Camino de la Palma, cuyas obras se licitarán en breve, con un presupuesto de 190.000 euros.

· Actuación en Parque Infantil de la Avda. María Zambrano, en los columpios, margaritas, y barrera de seguridad, para cumplir la normativa.

· Creación y puesta en funcionamiento de la Comisión de Empleo.

· Desbloqueado el 2º 50% del pago de Rehabilitación Autonómica de Viviendas 2008, y ya se ha pagado a los beneficiarios.

· Se ha iniciado un Plan de limpieza y pintura de calles del pueblo.

· El pasado 18 de septiembre se celebró el XVI DÍA DE LA PASA, con una considerable presencia de visitantes y una buena organización, lamentando que no pudiese asistir el Padrino del Día de la Pasa, Sr. Al Thani, propietario y Presidente del Málaga C.F. que, hasta el mismo sábado, estaban esperando su llegada y su presencia aquí, que fue debidamente sustituida por el Consejero Delegado Francisco Martín Aguilar y los jugadores Juanmi y Portillo. También existe el compromiso de una visita a El Borge por parte del Sr. Al Thani en cuanto visite Málaga.

· Informa de la nueva aplicación en España de la normativa europea que se ha plasmado con la fijación de un canon en el servicio del agua que servirá para la mejora de infraestructuras hidráulicas, que ya se viene aplicando desde el 1 de mayo de 2011 y que supondrá, para el Ayuntamiento, un pago trimestral de unos 1.600 euros, se cobren o no los recibos particulares por el citado servicio de agua.

Sobre la situación económico-financiera del Ayuntamiento, da lectura al siguiente escrito: 

“Visto el Informe emitido por Secretaría-Intervención sobre el ESTADO DEL AYUNTAMIENTO DE EL BORGE AL 13/6/2011, RELATIVO A LA EXISTENCIA EN BANCOS, Y DEUDAS A BANCOS, ADMINISTRACIONES Y PROVEEDORES, de fecha 30 de agosto de 2011, en el que se indica:

Que la existencia en Entidades Financieras, a 13/06/2011, era de 10.429,91 euros.

Que la deuda a ENTIDADES FINANCIERAS a 13/6/2011 se eleva a 807.084,91 euros, correspondientes a la cantidad pendiente de amortizar de un préstamo de 830.000 euros suscrito con CAJAMAR en el mes de octubre de 2010, con plazo de amortización de 15 años, para reunificar deudas bancarias e inversiones.

Que la deuda con Proveedores y Administraciones Públicas a esa misma fecha, 13/6/2011, según informe del personal encargado, asciende a 844.849,19 euros, y la correspondiente a la devolución de las cantidades anticipadas por Convenios Urbanísticos que no han quedado incluidos en el PGOU inicialmente aprobado se eleva a 242.000 euros.

Que el total de la deuda del Ayuntamiento de El Borge, a 13/6/2011, es de 1.893.934,10 euros.

Que la regularización de las Facturas registradas y no contabilizadas tiene que realizarla el Pleno del Ayuntamiento, mediante un Reconocimiento Extrajudicial de Créditos, para permitir su contabilización presupuestaria y su pago según disponibilidad de tesorería, y con el fin de evitar el enriquecimiento injusto del Ayuntamiento, puesto que los proveedores no son responsables de esta mala práctica municipal, por lo que informo al Pleno que se va a proceder a una depuración de todas las facturas y cantidades adeudadas, para eliminar las prescritas y las que no se correspondan con obligaciones municipales legales para, EN EL PLAZO DE ESTA LEGISLATURA, absorber presupuestariamente dicho montante depurado. No cabe otra forma de regularizar GASTOS NO PREVISTOS EN PRESUPUESTO por importe de casi 1.100.000 euros.

Por parte de este equipo de gobierno se ha dado orden expresa, tanto a Secretaría-Intervención, como al personal municipal encargado, de que, a partir de esta fecha, SE CONTABILICEN INMEDIATAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES RECONOCIDAS, y desaparezcan los CAJONES o ARCHIVADORES LLENOS DE FACTURAS SIN CONTABILIZAR, al menos, desde las comprometidas con fecha posterior al 13 de junio de 2011.

Que también existen cantidades pendientes de cobro de la Diputación de Málaga, por ejemplo, de la obra de AMPLIACIÓN DE LA PLAZA, que se inició SIN AUTORIZACIÓN DE LA DIPUTACIÓN, y que ha acentuado más la ruina actual del Ayuntamiento. Estas cantidades son, aproximadamente de  188.435,83 euros, correspondiendo a cuatro de las cinco primeras fases que, COMO DIJE ANTES, SE HAN INICIADO SIN AUTORIZACIÓN DE LA DIPUTACIÓN, por lo que han surgido graves problemas administrativos en Diputación.

Que también quiero informar que, si en el plazo de ocho días a partir de esta fecha, no se devuelven los equipos y materiales de todo tipo, de propiedad municipal, que han desaparecido del Ayuntamiento y que, por tanto, no estaban en dependencias municipales a 13 de junio de 2011, cuando entró este nuevo equipo de gobierno, se adoptarán las medidas legales pertinentes para su reclamación para obtener su devolución.

La famosa política de “HAZ LO QUE DEBAS, AUNQUE DEBAS LO QUE HAGAS” del anterior Alcalde de El Borge, nos ha llevado a la ruina total y, si no se toman medidas adecuadas en estos momentos provocará la quiebra financiera del Ayuntamiento, que sufrirán, principalmente, los empleados municipales y los proveedores, ya que va a llegar el mes que no podrán cobrar ni un solo euro. También es de aplicación esta famosa política para la devolución de lo que ha desaparecido del Ayuntamiento. Aviso para navegantes.

EL BORGE, 29 de septiembre de 2011.​

FDO. SALVADOR FERNÁNDEZ MARÍN”

El Sr. Alcalde recuerda, además, que el Sr. Ponce dijo por escrito al PSOE en enero de 2010 que durante 2008 no cobraba dietas, y en los meses siguientes cobró dietas del año 2008; dijo que la factura de la reparación del SUZUKI del Ayuntamiento fue de unos 5.500 euros, y se elevó a 7.089 euros; y a la vista de ciertos rumores y comentarios surgidos en el pueblo, enseña las nóminas de los tres cargos electos liberados en esta legislatura, cuyo importe no se corresponde con dichas afirmaciones.
Antes de pasar a Ruegos y Preguntas, el Sr. Alcalde pregunta si algún grupo o Concejal quiere presentar alguna Moción de Urgencia. No se presenta ninguna.

RUEGOS Y PREGUNTAS.

El Sr. Ponce(IU), sobre la desaparición de cosas del Ayuntamiento, cree que es una acusación que se lanza sin especificar qué cosas, y le parece muy duro realizarlo así. Sobre la situación económica recuerda que nunca se ha ocultado, existiendo un préstamo de 830.000 euros, y que se saben perfectamente las cuentas. Cree que de la Diputación existía una deuda, cuando dejó de ser Alcalde, de unos 300.000 euros, y algo de la Junta de Andalucía. No se debe a Hacienda, ni a la Seguridad Social, ni a Sevillana ni un solo euro, ni a comercios o bares del pueblo. La deuda estaba controlada, además, con esta crisis, se han pagado las nóminas puntualmente durante los 16 años de gobierno de IU. Ahora, en Arenas, por ejemplo, con gobierno socialista, no pueden pagar nóminas. En relación a los sueldos de los concejales, se pueden maquillar los datos, pero manifiesta haber dicho que el alcalde cobra 3.000 euros mensuales brutos, que en el año 2010 los sueldos de los concejales liberados de IU eran de 52.000 euros, y el PSOE entra y se pone unos sueldos de 82.000 euros, aparte del sueldo de la Bibliotecaria. Estas decisiones no se corresponden con el discurso de que el Ayuntamiento está mal y de que hay crisis. Sobre el Día de la Pasa, su grupo no quería debatir, pero pensamos que ha sido un desastre de público. Puede ser que el nuevo equipo de gobierno solo lleva cuatro meses, pero Casabermeja y Benagalbón salieron en Canal Sur, y El Borge no apareció, y en los últimos 16 años no faltó Canal Sur nunca a la cita con el Día de la Pasa. Quiere recordar que la inversión en el Día de la Pasa es buena para la economía del municipio, para los negocios, para los comercios, etc. Y escucha que se va a poner el Lunes de Semana Santa, entonces, se pregunta como se puede recortar en el Día de la Pasa. En relación a las Dietas, siempre he reconocido que cobraba sobre 300 euros al mes. No tiene nada que negar, porque era el Alcalde que menos cobraba de la Axarquía: 1.300 euros en Mancomunidad, y las dietas legales correspondientes. Y vuelve a preguntarse: ¿qué ha desaparecido del Ayuntamiento?.

El Sr. Jiménez(PSOE-A) pide la palabra y define la intervención del Sr. Ponce como de “cortina de humo” para tapar el informe demoledor que acaba de leer el Alcalde. Sobre los sueldos, siempre ha costado más IU gobernando que el PSOE ahora y, además, con tres concejales liberados, en vez de cuatro. Sobre el tema Bibliotecaria, cuando el PSOE llega al gobierno en junio de 2011, no existe Bibliotecaria, porque se había cubierto con la dedicación parcial de una Concejala, que siempre ha hecho bien su trabajo en estos últimos veinte años y que el PSOE ha mantenido en su puesto porque si lo hubiera tratado de cubrir de otra forma legal, IU habría puesto el “grito en el cielo” tachando de sectaria la decisión. Hablando de las Cuentas del Ayuntamiento, el Sr. Ponce dice en el asunto de las Cuentas Anuales 2010 que estaban bien, y critica los sueldos del equipo de gobierno en tiempos de crisis. Sobre no poner el lunes de Semana Santa por cuestiones económicas, cuando comienza la crisis, e IU se inventa una nueva Feria, con más coste que el Día de la Pasa. Los recortes pueden ir por la Feria de Verano, quizá, pero desde el 13 de junio, en que entró este nuevo equipo de gobierno, y en solo tres meses, ha habido 11 días de fiesta. La promoción en medios de comunicación del Día de la Pasa es buena, pero recibió tres llamadas de periódicos y televisiones con deudas desde 2007 y 2009, para pedir el pago de facturas ya que, si no se pagaban, no darían cobertura del evento, y eso es lo que ha pasado. El Día de la Pasa se ha organizado lo mejor posible, con recursos limitados, y con mucha ilusión. Pero  lo que verdaderamente le preocupa es el informe económico que dice que el Ayuntamiento de El Borge debe cerca de 2.000.000 euros. Sobre el préstamo de 800.000 euros, el PSOE se opuso, porque una letra de 7.000 euros mensuales durante 15 años, este Ayuntamiento no podía soportarlo. Sobre los 800.000 euros a proveedores, usted, Sr. Ponce, dijo en un mitin que no se les debía nada. Sobre los Convenios Urbanísticos, los promotores entregaban cantidades a cuenta de la inclusión de sus terrenos en el PGOU, y ese dinero debería estar en la cuenta del Ayuntamiento, y el dinero no está, porque la gestión económica ha sido pésima, y usted ha engañado a los vecinos y concejales, por lo que no puede controlar la labor de este equipo de gobierno, y debería dimitir.

El Sr. Ponce contesta que, cuando entró de Alcalde, no quiso hacer “leña del árbol caído”, ya que existían 40.000.000 pts de deuda, y voy a respaldar esta afirmación con datos y documentos. IU se calló. Siempre dije que cobraba dietas. La situación en el año 1995 era peor que la actual porque encontró un pueblo sin servicios, y ahora todo está hecho o queda muy poco por hacer. En turismo, en cultura, en deporte, en infraestructuras, El Borge es de los primeros pueblos. Muestra su orgullo por haber sido Alcalde de El Borge durante 16 años. Sobre los medios de comunicación, a Canal Sur no se le ha pagado nunca. Esta año 2011 ha venido menos gente al Día de la Pasa, y no vino ni el Padrino. Durante los 16 años de IU han venido personalidades de toda España. Sobre el dinero que ha venido al pueblo y el que se ha gastado, está invertido en el pueblo, se compró la Huertecilla, los terrenos de La Loma del Pozo, de la Romería, el Hotel, etc; no se ha gastado nada en comidas y otros gastos superfluos.

El Sr. Alcalde le recuerda que también existe gestión anterior el PSOE, porque el recinto del Colegio lo compró el PSOE, y parte de los terrenos de la Huertecilla. Sobre las dietas, le recuerda al Sr. Ponce que la contestación es de enero de 2010 y en marzo cobra dietas del año 2008.

El Sr. Ponce recuerda que cuando contestó no había cobrado dietas del año 2008.

El Sr. Jiménez interviene diciendo que es malo recurrir a hace veinte años para justificarse. En aquellos tiempos no existían calles pavimentadas, no había saneamiento, ni colegio, ni infraestructuras básicas, por lo que, hace 20 años, los Ayuntamiento trataban de hacer llegar a los vecinos los servicios básicos. Ahora entiende por qué ha perdido las Elecciones el Sr. Ponce: porque dice que no falta nada por hacer en El Borge, y no tiene proyecto, ni programa para este pueblo, y el PSOE sí.

El Sr. Ponce pregunta si tiene previsto llevar a cabo el Centro de Información Juvenil.

El Sr. Alcalde le contesta que se está terminando para ubicar el equipamiento existente, pero que ahora se ha comprometido el local para que la Asociación de Mujeres pueda impartir un curso sobre jabón y perfumes, y después se finalizará y equipará.

El Sr. Ponce pregunta si se va a abrir y adjudicar el quiosco del Parque Ornitológico.

Contestan, tanto el Sr. Alcalde como el Sr. Vallejo, que cuando esté terminado.

El Sr. Ponce insiste que, si se va a tratar todo en relación con la deuda pendiente, IU sacará las cuentas del año 1995, cuando empezó a gobernar. Los nuevos equipos deben llegar al Ayuntamiento a gobernar, pero no a excusarse con la gestión anterior, y decir que lo que quiero hacer no lo puedo hacer por culpa de la deuda. La gestión de IU de estos últimos 16 años es inmejorable.

El Sr. Alcalde se ratifica en el contenido del informe económico que ha dado anteriormente. Y dice que su gestión en estos tres meses pasa por la reunión con delegados y responsables de la Junta de Andalucía y Diputación, y que ha conseguido más proyectos para El Borge que en estos últimos 16 años. No quiere revanchismo de ningún tipo, pero su responsabilidad es hacer llegar al pueblo el estado de las arcas municipales.

El Sr. Jiménez dice que no hay revanchismo, porque dar a conocer al pueblo la situación del Ayuntamiento es un elemento más de la transparencia que se va a dar a la gestión municipal. Este equipo de gobierno va a hacer frente a las deudas del Ayuntamiento, pero se tiene que saber el origen de esas deudas. Y estoy orgulloso de ser concejal de El Borge.

El Sr. Ponce reitera que nunca se ha negado la deuda, pero la buena gestión de IU se ve en los servicios e infraestructuras, superiores en muchos casos a pueblos más grandes que El Borge, como Almáchar, Benamargosa, Moclinejo. Ahora la pregunta es:¿ se podía permitir El Borge estos servicios o la Feria?. En áreas como la agricultura, se han asfaltado y mejorado carriles, se ha hecho llegar la luz, etc.

El Sr. Jiménez dice que no se inventa nada, ni acusa a nadie, porque los números arrojan un resultado objetivo: 1.900.000 euros de deuda, y eso hace que la gestión de este Ayuntamiento durante los últimos 16 años haya sido pésima.

El Sr. Ponce recuerda que los Ayuntamientos o son una empresa, y hay servicios, como el agua, que son deficitarios, y el Ayuntamiento soporta gran parte del gasto.

El Sr. Jiménez presenta las Cuentas de la Feria de Verano 2011 y hace entrega a cada concejal del resumen de las mismas.


Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminado el acto, de orden de la Presidencia, siendo las veintidós horas y diez minutos, de que certifico.

